
 

 

CERTIFICACIÓN  

 
 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

INSCRITOS A SER ELEGIDOS DELEGADOS PARA LAS ASAMBLEAS GENERALES 

DEL PERIODO ESTATUTARIO 2026 -2027 

 

El Comité de Control Social del Fondo de Empleados de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – FEDINOR LTDA., en ejercicio de sus funciones legales y 

estatutarias, CERTIFICA que realizó la verificación y validación del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la Resolución No. 001 del 13 de enero de 2026, 

expedida por la Junta Directiva, por la cual se reglamenta la elección de 

delegados para las Asambleas Generales del período estatutario 2026–2027. 

Como resultado de dicha verificación, se deja constancia de que treinta y seis (36) 

asociados se postularon como candidatos, ya sea de manera unipersonal o 

mediante planchas. De este total, treinta y cinco (35) asociados cumplieron a 

cabalidad con la totalidad de los requisitos exigidos, así como con la entrega y 

validación de los documentos soporte correspondientes, los cuales se relacionan 

de manera detallada en el archivo adjunto, que hace parte integral de la presente 

certificación. 

Se deja expresa salvedad respecto del asociado SUÁREZ DUARTE ÁNGEL 

GIOVANNY, integrante de la tercera plancha correspondiente a la Dirección 

Seccional de Aduanas de Cúcuta, quien no cumplió con la totalidad de los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 001 de 2026, situación que fue 

debidamente evaluada por este Comité conforme al procedimiento allí señalado. 

La presente certificación se expide para efectos de su publicación y conocimiento 

de los asociados, y con el fin de que los candidatos que cumplen los requisitos 

puedan ser elegidos mediante votación como delegados a la Asamblea General 

que se realizará en el mes de marzo de 2026, de acuerdo con el cronograma y 

procedimiento definidos. 

Se anexa el listado de asociados validados, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

En constancia, se expide en la ciudad de Bucaramanga, a los 17 días del mes de 
febrero de 2026. 

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL 
FEDINOR LTDA. 

 
 
 
DORIS INES BARON PINILLA 
Presidente Comité de Control Social 
 
 
 
 
 
ANA LEONOR FLOREZ OSORIO 
secretario Comité de Control Social 


